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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando que la apoderada judicial de los herederos 

demandantes y la abogada de los demandados allegaron de común el trabajo de partición de la 

sucesión de la Causante-Astedia Flórez de Lozano. 
Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0553 
PROCESO SUCESIÓN  

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00026-00 

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre el trabajo de partición de los bienes de la Causante-

Astedia Flórez de Lozano, allegado de común acuerdo por las apoderadas judiciales de 

los Herederos Demandantes y de la Heredera Demandada Cesionaria-Aceneida Lozano 

Flórez. 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que por Auto No. 2142 proferido según Acta No. 031 

del 16 de noviembre de 2023, se aprobó el Inventario y Avalúo de la Sucesión Intestada 

de la Causante-Astedia Flórez de Lozano, presentado de común acuerdo por las 

apoderadas de los Herederos Demandantes y de la Heredera Cesionaria-Aceneida Lozano 

Flórez y se decretó la partición de los bienes inventariados y avaluados.-Archivo 59-. 

Ahora bien, las apoderadas judiciales, de común acuerdo, allegan el Trabajo de Partición de 

los bienes avaluados, expresando que la Causante-Astedia Flórez de Lozano otorgó 

testamento mediante Escritura Pública No. 1725 del 6 de julio de 2016 de la Notaria 

Primera del Círculo de Tuluá, y si bien, la apoderada judicial de la Heredera Demandada 

Cesionaria-Aceneida Lozano Flórez manifestó que no tenía objeciones frente al trabajo 

de partición, revisado el expediente se observa que la apoderada judicial de los herederos 

demandantes no aportó en ningún momento el testamento de la Causante, razones por 

las que se le requerirá para que allegue copia digital de la Escritura Pública No. 1725 

del 6 de julio de 2016 de la Notaria Primera del Círculo de Tuluá, previo a resolver 

sobre el trabajo de partición.-Archivos 61 a 63-. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 
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RESUELVE: 

1°.- REQUERIR a los Herederos Demandantes y a la apoderada 

judicial, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

alleguen copia digital de la Escritura Pública No. 1725 del 6 de julio de 2016 de la 

Notaria Primera del Círculo de Tuluá, que corresponde al testamento de la Causante-

Astedia Flórez de Lozano. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                             
 

                  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

